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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Atendiendo a que, la solicitud de información presentada por la abogada de la 

parte demandada a través del correo electrónico lmaristizabalc@gmail.com, no 

proviene de la dirección que para recibir notificaciones registró en la página de la 

Rama Judicial –SIRNA-, esto es imaristizabalc@gmail.com, como se constata en el 

pantallazo de dicha página web: 

 

 

No se da cumplimiento a lo preceptuado en el inciso 3° del artículo 5° del Decreto 

806 de 2020; razón por la cual no puede ser atenida por el Despacho hasta tanto, 

se cumpla con el requisito normativo. Exigencia que por demás, el Despacho en 

anterior oportunidad y como consta en pantallazo que a continuación se expone, le 

había puesto de presente a la abogada la inconsistencia en el correo por el cual se 

comunicaba, respecto del registrado en el SIRNA, para que hiciera la corrección 

pertinente, haciendo caso omiso de ello. 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE JAIRO ELIEL BETANCUR SANCHEZ 

DEMANDADO JUAN JOSE CONGOTE SANCHEZ 
ANA MABEL MOLINA MOLINA 

RADICADO 050013103 009-2019-00276-00 
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NOTIFÍQUESE 

 

LA JUEZ,   

 

 

 

                                  YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

 

 

L.M. 
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